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BECAS

Hallándose vacante una beca para 
estudios de -Bachillerato, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Burgos, y otra en ei de Aranda 
de Duero, se anuncian para su pro 
visión.

Para optar a las becas es indis 
pcnsable reunir alguna de las si > 
guientes condiciones:

a) Ser natural1 de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o tu
tores vecinos de la misma con ante
rioridad a la lecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin 
co años de vecindad no interrumpí 
da al tiempo de solicitar la beca.

c) Ser hijo de padres vecinos 
de la provincia durante más de diez 
anos, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co
no tal el que aun t;niendo algunos 
bienes o teniéndolos sus padres, por 
las circunstancias que concurran en 
dios o, en sus familias no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera para que se so
licita |a beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa- 
rcs corresponderá exclusivamente 

1 la Diputación.
e\ Obtener la beca mediante 

Posición, en los términos que seña- 
1 c* Reglamento.

Los aspirantes deberán haber 
aprobado el examen de ingreso.

Los agraciados con esta beca, que 
necesariamente han de hacer sus 
estudios en los referidos Institutos 
de Enseñanza Media, percibirán 300 
pesetas mensuales, v otras 300 al 
comenzar el curso, pará libros y 
matrículas.

El pago de la beca se hará por 
meses vencidos, y únicamente du 
rante los nueve meses del curso 
académico ordinario.

" La provisión de esta beca se hará 
para comenzar les estudios del pri 
mrr año.

Cesarán los becarios en el disfrute 
de la beca por no haber obtenido 
en les exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna 
tura, o menos de la mitad de sobre 
salientes, o una media de 8'5.

Las solicitudes, extendidas y rein
tegradas debidamente, se presenta 
rán en la Secretaría de la Diputación 
(Registro General) en el plazo de 
quince días naturales, a c ntar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes, 
acerca de los medios y recursos de 
vida con que cuenten tanto el inte
resado como sus padres.

Acompañarán certificación de na
cimiento, expedida por el Registro 
Civil del pueblo de la naturaleza; 
certificación de la Alcaldía del pue
blo de su residencia, con rela

ción a la conducta del aspirante; 
otra con referencia a la contribución 
que por cualquier concepto satisfa
gan tanto el interesado como sus pa
dres, emolumentos que unos y otros 
perciban por cualquier concepto, o 
negativa, en su caso.

Examinadas por la Diputación las 
instancias presentadas, se citará a 
los aspirantes a quienes se cons'dere 
admitidos ' por reunir los requisitos 
exigidos, a un examén-opcsición, 
que consistirá en los.sig ¡entes ejer
cicios escritos:

Escritura al dictado.— Análisis 
morfológico de una oración grama- 
tica1.— Resolución de un problema 
de Aritmética.—Redacción de un 
tema sobre Geografía física de 
España y otro de Historia de Es
paña.

Burgos, 3, de septiembre de 1954. 
— El Presidente, Manuel Fernández 
Vi la y Dorbe.

Estando vacante una beca para 
ingreso en la Academia Preparatoria 
Militar, de esta capital, se publica 
el presente anuncio para proveerla 
en las condiciones que se señalan a 
continuación:

1. ° Los aspirantes han de estar 
comprendidos en la edad de 15 a 
20 años.

2. a Tendrán aprobados, con va
lidez académica y sin dispensa de 
escolaridad, les cinco primeros años 
de Bachillerato.

3. a Serán naturales de Burgos o 
de la provincia, o hijos de padres
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que lleven más de diez años de re 
sidencia.

4. a Ser pobres, entendiéndose : 
como tal el que aun teniendo él o 
sus padres algunos bienes, no sean i 
suficientes para sufragar los gastos 
de la carrera. La determinación de 
la capacidad económica correspon
derá exclusivamente a la Dipu 
ración.

5. a Serán preferidos los hijos o 
huérfanos de funcionarios de esta j 
Diputación y los excombatientes.

6. a El agraciado con la beca 
percibirá la cantidad de 3 500 pese
tas y se otorga por todo el curso 
escolar, que comprende nueve me
ses, satisfaciéndose por mensualida
des .vencidas, en nombre del alum
no, al Director de la Escuela Prepa- | 
ratoria Militar de esta capital.

La Diputación examinará las so í 
licitudes que se presenten y somete- ¡ 
rá a los aspirantes a un examen que 
se verificará en el Palacio Provincial, 
ante un Tribunal designado al efecto.

Entre los declarados aptos por el 
Tribunal, la Diputación designará í 
libremente al que haya de disfrutar i 
la beca, atendiendo a las circunstan 
cias que en el mismo concurran.

A la instancia se unirán los si- i 
guientes documentos: Partida de na
cimiento; certificación de la Alcal
día, enyla que se haga constar el 
tiempo de residencia en la localidad; 
certificación de buena conducta y 
moralidad; certificación de estudios,, 
acreditativa de tener aprobados los 
cinco primeros años de Ba. hillerato; 
certificación dé la Delegación de 
Hacienda, de que tanto el interesa 
do como sus padres no satisfacen i 
contribución por los conceptos de ■ 
rustica, urbana e industrial.

El plazo para presentar instancia j 
y documentación, será de quince 
días naturales, a contar desde el si- , 
guíente al de la publicación de este i 
anuncio en el B. O. de la provincia. I

Burgos, 13 de septiembre de 
1954.—El Presidente, Manuel Fer- 
nández-Villa v Dorbe.

Déte gañín fle Hacienda
Desde el día 16 del mes en curso 

y hasta el día 15 del próximo mes 
de octubie he dispuesto quede 
abierto el pago en. la Depositaría- 
Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda de los siguientes concep
tos: x

Arbitrio Municipal sobre Rústica, 
primer semestre año actual.

Arbitrio Municipal sobre Urbana, 
primer semestre año actual.

Consumos de Lujo, meses junio y 
julio año actual.

10 por 100 Rústica, segundo tri
mestre año actual.

Estos créditos pueden hacerles 
efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los apoderados que, con 
anterioridad a está fecha, estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros, los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran apoderado designa
do deberán presentarse provistos 
de la credencial que acredite su car 
go y certificación expedida por di 
cha Alcaldía de ejercerlo en el día 
de su presentación al cobro, o las 
peí sonas designadas por acuerdo en 
sesión ratificada, debiendo éstas pre
sentarse provistas del correspon
diente certificado del acuerdo.

Si dentro del plazo señalado y 
de acuerdo con lo establecido en la 
Orden Ministerial de 4 de diciem
bre de 1950 no se hicieren efecti
vos estos créditos, serán reintegra 
dos al Tesoro.

Burgos, 7 de septiembre de 1954. 
— El Delegado de Hacienda, Basi 
lides Marcos.

ANUMC10S OFICIALES
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Oirraióo General ie Enmenia 
Primarla

Sección de Construcciones Es 
colares

Por Orden ministerial de 16 de 
agosto de 1954 se aprobó el pro 

i yecto para reparación en Belorado. 
provincia de Burgos, del edificio

i en el que están instaladas Jas-Es
cuelas Graduadas.

En su virtud, esta Dirección G<- 
neral ha dispuesto que se anuncie 
la celebración de subasta pública 
el día 4 de octubre de 1954, para. 
la adjudicación del servicio al me 
jor postor, con arreglo a las siguien- 
tes condiciones:

Primera. El objeto de la subas
ta es el de la adjudicación de las 
obras de reparación de un edificio 
en Belorado (Burgos), con destino 
a Escuelas Graduadas, con un pre
supuesto de contrata de 2j2.728‘46 
pesetas.

Segunda. A- partir del día 31 
de agosto de 1954 comienza el pía 
zo para la admisión de proposicio 
nes, que termin rá el día 22 de 
septiembre de 19?4, a la una de la 
tarde. Las proposiciones - deberán 
ser presentadas, du-ante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Admi 
nistrativas de Enseñanza Primaria 
de cualquier provincia o' en el Re
gistro general del Ministerio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Sección de Cons- 

| trucciones Escolares del Departa 
. mentó y en la Delegación Adminis 
: trativa de la provincia de Burgos.

Tercera. Las proposiciones se 
; ajustarán al modelo que ajeontinua- 

eión se inserta,, irán extendidas en 
papel de 4'50 y se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el so
licitante, haciendo constar en el que 
se entrega intacto, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes 

. resguardos justificativos de haber 
i consignado en la Caja general de 

Depósitos o en alguna Sucursal de 
' la misma la cantidad de 4.654 60 

pesetas, en concepto de deposito 
provisional.

Asimismo deberá acompañarse., 
l.° Recibo de. la contribución 

o certificación de la Administración 
de Rentas, acreditativa de que 3- 
anunciarse la subasta, se ejercía tn
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dustria relacionada con la construc

ción.
2° Justificante de encontrarse 

2| corriente en el pago de las pri
mas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.

3.° Cuando se trata de perso
nas jurídicas deberá acompañarse 
p-imera copia déla escritura social, 
legalizada en su caso, así como do
cumento fehaciente que acredite la 
personalidad del que firme la pro 
posición, en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certi 
ficación. expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de que a 
ninguno de los Consejeros y perso
nas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incompa
tibilidades establecidas en el Deere 
to de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los plie- 
gos presentados se verificará en el 
despacho del limo. Sr. Director ge- 
neral de Enseñanza Primaria el día 
4 de octubre de 1954, a las pnce 
horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes 
acreditados, exponer las dudas que 
se les.ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o 
hacer las protestas que consideren 
adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna 
referente al acto.

A continuación se procederá a 
abrir los pliegos presentados, mani
festándose por el Presidente de la 
Mesa la proposición que resulte 
más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente, el servicio, siempre 
que se ajuste a las condiciones de 
h subasta.

Si dos o más proposiciones fue- 
tan exactamente iguales se verifica
ra, en el mismo acto, licitación por 
Pujas a la llana, durante quince mi 
nutos, entre sus autores, y si sub 
sistiera igualdad, se decidirá la ad-^ 
¡udicacion por medio de sorteo.

Terminado el acto sé devolverá 
a l°s lidiadores o sus representan

tes debidamente autorizados, y en 
otro caso por conducto de las|Dele- 
gaciones Administrativas que los 
hubiesen remitido, los|‘resguardos 
de las fianzas correspondientes, que
dando retenido,£|hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente,.: 
el del ‘autor de la proposición a 
quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de 
Educación Nacional’se hará la ad
judicación definitiva de la contrata, 
publicándosela correspondiente Or
den en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El adjudicatario del servicio de
berá consignar como fianza defini
tiva, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de la Orden de adjudicación, el 
tanto por ciento reglamentario de 
la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Cen
tral, a disposición'de este Ministe
rio, en metálico o en efectos Je la 
Deuda del Estado, al tipo que para 
este objeto señalan lasjdisposiciones 
vigentes.

La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la adjudicación en 
el “Boletín Oficial del Estado», 
ante el Notario que se designe, a 
cuyo efecto el adjudicatario presen
tará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo 
anterior, para que sea copiado ín
tegro en dicho docurpento. Asimis 
mo se consignarán en la escritura 
las pólizas justificativas de la com
pra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad
judicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el «Bcletín Oficial 
del Estado" y en el de la provincia 
respectiva. También son de su cuen
ta los honorarios del Notario auto
rizante del acto, matriz y primera 
copia de la escritura de contrata e 
impuesto de Timbre y Derechos 
Reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de 

las obras se fija en cinco meses, a 
partir de la fecha de la escritura de 
la contrata.

Queda obligado el contratista a 
asegurar estas obras por el importe 
total de su cifra de adjudicación du 
rante el mismo plazo de ejecución. 
La Póliza habrá de extenderse con 
la condición especial de que, si bien 
el contratista la suscribe con dicho 
carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el impore 
integro de la indemnización, ingrese 
en la Caja general de Depósitos, 
para ir pagando la ebra que se re
construya a medida que ésta se vaya 
realizando, previas las certificacio
nes facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de 
ajustarse exactamente a lo previsto 
en el presente anuncio y ejecutar 
las obras con arreglo a los proyec - 
tos y pliegos de condiciones de las 
mismas, siguiéndose contra él, en 
caso contrario, las acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena, íje observarán, además 
de las indicadas, en cuanto a la eje
cución y tramitación, todas las dis
posiciones legales en vigor, y en 
especial las del Real decreto de i 
de septiembre de 1908.

Décima. Se reserva el derecho 
el contratista para que presente el 
correspondiente presupuesto de re 
visión de precios, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden del Ministe 
rio de Trabajo oe 12 de diciembre 
de 1953 (“Boletín Oficial del Esta
do" de 13 de enero de 1954) y la 
Orden ministerial de este Ministe
rio de 11 de febrero de 1954 (*Bo 
letín Oficial del Estado" del 26).

i Madrid, 30 de agosto de 1954. 
i El Director general.

Modelo de proposición
í Don...... , vecino de...... , provin

cia de.. , con domicilio en la......  
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de , número , enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día  y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de  de un edificio. .. 
 con destino a  en  pro 

vincia de , cree que se encuentra 
en situación de acudir como licita 
dor a dicha subasta.

A este efecto se compromete a 
tomar a su cargo las obras mencio
nadas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: "Con la rebaja 
del  (en letra) por 100».

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los. obreros de cada 
oficio que haya de utilizar en Ls 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad,'y a que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de producción na 
cional.

(Fecha y firma del ploponente). 

Ayuntamianto de Sotilio de la Ri
bera

Por el presente anuncio se hace 
público, para general conocimiento, 
que durante un plazo de quince 
días, contados a partir desde el si 
guiehte al en que aparezca inserto 
en el "Boletín Oficial” de esta pro 
vincia, se encontrará expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la Ordenanza para 
exacción de la participación en el 
arbitrio sobre la riqueza provincial, 
al objeto de que pueda ser exami 
nada y, en su caso, formular contra 
la misma la oportuna reclamación.

Sotillo de la Ribera, 4 le sep
tiembre de 1954.—El Alcalde, An
tonio Arroyo. 

 

Anuirás Particulares
Alcaldía de Villarcayo

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, fecha 4 del actual, se 
saca a concurso la continuación de 

la construcción del alcantarillado en 
la misma, con sujeción a las condi
ciones y planos que se hallan.de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal.

Las unidades de obra que se con
tratan son las siguientes:

Excavación de tierra en zanja.
Relie np de tierra en zanja con 

apisonado.
Registro de alcantarillado.
Hormigón moldeado de cemento. 
Tubería de barro.
Revoque de mortero de cemento.
Los íicitadores deberán señalar 

los precios unitarios en que se com
prometen a ejecutar las unidades de 
obra.

Asimismo acompañarán precios 
descompuestos de dichas unidades, 
en los que conste la proporción en 
que interviene la mano de obra, los 
materiales y los transportes.

La resolución del concurso ten
drá lugar el día 26 del actual, a las 
doce de jjsu mañat a, en esta casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente de Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Secretario de la 
Corporación.

La entrega de proposiciones po ’ 
drá hacerse durante las horas de 
oficina, en cualquiera de los días 
hábiles desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial" de la provincia, 
hasta las doce horas del día anterior 
a la subasta, debiendo los licitado 
res exhibir el resguardo del depósi 
to provisional que deberán consti 
tuir, en metálico o valores del Es
tado y por la cantidad de 6.000 pe
setas.

Los pliegos de proposiciones de ' 
berán entregarse en la Secretaría 1 
municipal bajo sobre cerrado y la- ' 
erado, en el que se insertará la nota: 
"Proposición para optaf al concur
so de las obras de continuación de 

i alcantarillado de Villarcayo».
El adjudicatario, dentrode los diez 

días siguientes a<ía notificación de
■ la adjudicación definitiva, procede

rá a cancelar el depósito provisio

nal y constituir otro por fianza, con 
su importe de 12.000 pesetas.

La* proposiciones deberán exten 
derse en papel de la clase queco 
rresponda y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D . ...vecino de. . . ., con do- 

micilio en . . ., calle de  nú 
mero . . .. , piso ...., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número,, 
correspondiente al día. . ,,'de..., 
de 1954, y de las cOndciones f.ja 
das para optar al concurso de cons
trucción de la conti tuación del al 
cantariliado parcial de Villarcayo, 
las cu des acepta en su totalidad, se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras, a los precios unitarios 
siguientes:

Metros cúbicos de excavación de 
tierra (en letra).

Metros cúbicos de reí eno de tic 
rra en zanja, ídem.

Unidad de registro del alcantari 
liado, Ídem.

.Metros cúbicos de hormigón mol
deado de 300 kilogramos de cemen 
to por metro cúbico, ídem.

Metros cuadrados de revoque de
mortero de cemento de 500 kilo 
gramos, de dos centímetros de es 
pesor, idem.

Metros lineales de tubería de ba
rro para dranaje, de 20 centímetros 
de diámetro, id’em.

Total el metro lineal. . . ., (pese
tas en letra).

Fecha y firma del propónente
Villarcayo, a 6 de septiembre de 

1954.— El Alcaide, Antonio,Cue 
vas. 

Extravío de tres reses vacunas
Ignoiándose el paradero, desde 

primeros de agosto último, se ruega 
a quien lo conozca lo edmuniquén 
a Víctor Lázaro Herrero, afé, Co- 
valeda (Soria).

Señas: Vaca negra, pequeña, cor- 
nia ta. cuerno delgado, de unos 4 a 
5 años; tiene un becerro de seis 
meses.

Becerro, de un año, negro, piña- 
no. marcado a fuego en una pierna 
con el hierro de Covaleda.

De no parecer se denunciará por 
hurte. ' ,

Y para que conste y al objeto de 
su publicación en el B. O. de a 
provincia de Burgos, firmo el pre. 
sente en Covaleda a siete de sep 
tiembre de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro.—El interesado, Víctor 
Lázaro.

hallan.de

